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JURíDICOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL

ESTADO DE ZACATECAS

Zocolecos, Zocotecos, ve¡nfisiete de enero de dos mil veintiséis.

En visto de que en sesión pÚblico del dÍo de lo fecho. el Pleno de este

Tribunol determinó relurnor el expediente TRIJEZ-RR-007/2025. integrodo

en virtud de lo demondo, en conlro de lo comisiÓn de Asuntos Electoroles

del lnstituto Electorol del Estodo de Zocotecos, o lo ponenc¡o de lo

Mogistrodo en funciones Moricelo Acoslo Goytón, con fundomento en

los ortículos 19, frocciones lX de lo Ley orgónico del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocofecos; 35, frocciÓn l, de lo Ley del Sistemo de

Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo: 78, frocción Xll del

Reglomento lnterior de este Tribunol, SE ACUERDA:

Nolil¡quese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Juslicio

Eleclorol del Estodo de Zocotecos, osislido de lo secretorio Generol de

Acuerdos en funciones, quien do fe. DOY FE.
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ÚNICO. Se returno el expediente TRIJEZ-RR-007/2025 o lo ponencio o

corgo de lo Mogislrodo en func¡ones Moricelo Acoslo Goylón. o efeclo

de que determine lo legolmente procedente.
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TRIBUNAI DE JUSTICIA ELECTORAT

DET ESTADO DE ZACATECAS

RECURSO DE REVISIóN

EXPEDIENTE: TRIJEZ-RR-007/2025

ACTOR: GENARO AZAEL VALLES ARREDONDO

cÉDUtA DE NoTIIICACIóN PoR ESTRADoS

Zocolecos, Zocotecos, o ve¡nt¡siete de enero dos mil veint¡sé¡s, con

fundomento en lo d¡spuesto por los ortículos 25, pónofo lercero y 28, de lo

Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Returno del

dío de lq fecho, emit¡do por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte,

Presidenlo del Tribunol de Juslicio Electorol del Estodo de Zocolecos, siendo

los colorce horos con treinto minutos del dío en que se oclÚo, el suscrito

octuorio NOIIFICO medionfe cédulo que fijo en los ESTRADOS de esle

Tribunol, onexondo copio certiflcodo del ocuerdo en mención constonte en

uno fojo. DOY FE.
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